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Por el Sr. Alcalde-Presidente se dictó Resolución número 536,

de fecha 4 de octubre de 2023, declarando aprobada la lista pro-

visional de admitidos/as del procedimiento extraordinario de esta-

bilización para proveer dos plazas Dinamizador/a Telecentros,

mediante el sistema de concurso, la que copiada dice así:

"Visto que con fecha 25 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta

Pública de Empleo extraordinaria para la estabilización (BOP Cór-

doba número 101, de 30 de mayo de 2022), que fue rectificada

por Resolución de 23 de diciembre de 2022 (BOP Córdoba núme-

ro 248, de 30 de diciembre de 2022).

Visto que por Resolución de 23 de diciembre de 2022 (BOP

Córdoba número 248, de 30 de diciembre de 2022), se aproba-

ron las bases y convocatoria del proceso de estabilización de per-

sonal del Ayuntamiento de Iznájar, por el sistema de concurso,

con carácter excepcional y derivado de la oferta de empleo públi-

co extraordinaria para estabilización derivada de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, que fueron rectificadas por la existencia de

diversos errores materiales mediante Resolución de 9 de marzo

de 2023 (BOP Córdoba número 52, de 17 de marzo de 2023).

Visto que con fecha 31 de marzo de 2023, se publicó anuncio

con extracto de la convocatoria en el BOJA número 62, y con fe-

cha 18 de abril de 2023, en el BOE número 92 se publicó el anun-

cio de la convocatoria de dos plazas Dinamizador/a Telecentros,

de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de

concurso, en turno libre, entre otras finalizando el plazo para la

presentación de solicitudes el 18 de mayo de 2023.

Habiendo transcurrido el plazo para la presentación de instan-

cias para participar en el proceso selectivo, procede la aproba-

ción de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,

señalando, en este último caso la causa de exclusión.

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigen-

te y de acuerdo con lo previsto en la Base Cuarta de las Bases

que rigen la presente convocatoria.

RESUELVO:

PRIMERO. Declarar admitidos provisionalmente al proceso se-

lectivo convocado para dos plazas Dinamizador/a Telecentros, de

la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de con-

curso, en turno libre:

NOMBRE COMPLETO DNI

ARIZA MORENO, JUAN JESÚS ***1500**

FLORES AVILÉS, ANTONIO ***4878**

JIMÉNEZ REPISO, ROSALIA ***5082**

MUÑOZ RAMOS, ALEJANDRO ***8112**

NÚÑEZ VILLALBA, ÁNGELA ***3967**

SEGUNDO. Otorgar un plazo de diez días hábiles contados a

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio del presen-

te Decreto para que los excluidos por falta de algún documento

puedan aportarlo, subsanen la falta y presenten las alegaciones

que tengan a bien deducir en defensa de su derecho.

TERCERO. Dar publicidad a la presente resolución mediante

su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, el Tablón de edictos y en la web municipal.

Así se manda y firma en el lugar y fecha que al inicio ha queda-

do mencionado, de todo lo que yo como Secretaria de la Corpora-

ción doy fe.

En Iznájar, 4 de octubre de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Lope Ruiz López.

Lunes, 16 de Octubre de 2023 Nº 196  p.1
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